
37912 Jueves 23 octubre 2003 BOE núm. 254

selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Asesor
Técnico Laboral Marítimo del Instituto Social de la Marina, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de fecha 11
de octubre de 2003, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 36681, base 5.9. donde dice «art. 33.7» del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, debe decir «art. 30».

En la página 36682, Anexo I, localidades y plazas, donde pone
«C.F.O.M. de Bamio», debe decir «C.N.F.M. de Bamio».

Esta corrección no reabre el plazo inicialmente establecido para
la presentación de solicitudes.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

19597 ORDEN MAM/2939/2003, de 13 de octubre, por la
que se convoca concurso de méritos (referencia
8G/2003) para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, para funcionarios de
los grupos B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 20 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), previa la aprobación de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha dis-
puesto convocar concurso para cubrir las vacantes que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de la distribución de
efectivos en la Administración General del Estado, podrán par-
ticipar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme, mientras dure la suspensión,
y los funcionarios que están destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico de Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicios periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones.

Los puestos convocados en la provincia de Valladolid solo
podrán ser solicitados por funcionarios en situación administrativa
de servicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva de
puesto de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados, o que se encuentre en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puestos de
trabajo distintas de la de servicio activo, en las provincias de Ali-
cante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, servicios periféricos
de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona
y las ciudades de Ceuta y Melilla, que solo podrán participar en
el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su caso,
en cualquiera de ellas.

Por razones de especifidad técnica relacionadas con el con-
tenido funcional de los puestos de trabajo convocados, y de difícil
cobertura, las anteriores limitaciones no se aplicaran a los puestos
adscritos a la Dirección General del Instituto Nacional de Meteo-
rología.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la con-
vocatoria y las formalidades previstas en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente
concurso son los que se detallan en el Anexo I.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios en servicio activo con destino definitivo
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que:

a) Concursen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secre-
taría de Estado o, en su defecto, en el departamento ministerial
donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino
obtenido por libre designación o concurso antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas que, después de transcurridos dos años desde su trans-
ferencia o traslado, hayan tomado posesión en un ulterior destino
definitivo, obtenido voluntariamente, no podrán participar hasta
haber transcurrido dos años en el anterior destino; todo ello, sin
perjuicio de eventuales excepciones a causa de remoción, cese
o supresión acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [art. 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia voluntaria
por agrupación familiar [art. 29.3.d) de la citada Ley], solo podrán
participar si al término del plazo de presentación de instancias
llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la
modificación introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre)
y de servicios especiales (art. 29.2 de la comentada Ley), durante
el transcurso de su situación administrativa, solo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto, del
departamento en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a efectos de la permanencia de dos años en destino
definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que solo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los puestos que resulten dentro de la localidad después de atender
las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
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de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos indicados dependan del propio departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

10. Los aspirantes que procedan de la situación administrati-
va de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de sus-
pensión.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5,
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

12. Con carácter excepcional podrán participar aquellos fun-
cionarios del Sector Transporte Aéreo y Meteorología y de Correos
y Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de
la convocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino
definitivo en el Ministerio de Medio Ambiente u otros Organismos
dependientes del mismo, en puestos de naturaleza similar a los
convocados y que estén ubicados dentro del área de actividad
funcional en la que presten sus servicios.

Tercera. Modelos, plazos y condiciones de presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se diri-
girán a la Subdirección General de Recursos Humanos del Minis-
terio de Medio Ambiente, ajustándose a los modelos publicados
como Anexos a esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del citado Departamento, Plaza de San Juan
de la Cruz, s/n (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, o en los Regis-
tros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Certificado de méritos.
Anexo III: Instancia y puestos que se solicitan.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias, así como las que
no presenten los citados Anexos II y III debidamente cumplimen-
tados.

2. La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamen-
te las instrucciones que en ellos se contienen a pie de página.

El Anexo II de esta orden (certificado de méritos) recogerá aque-
llos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan
y deberá ser expedido por:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen-
trales, la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos Ministeriales o la Secretaría General o simi-
lar de Organismos Autónomos.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones, Subdelegaciones o
Direcciones Insulares del Gobierno.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Sub-
dirección General de Personal Civil del Departamento cuando se
trate de funcionarios destinados en Madrid y por los Delegados
de Defensa cuando estén destinados en los servicios periféricos
del Ministerio.

d) Las certificaciones de los funcionarios que se encuentren
en servicio en Comunidades Autónomas serán expedidas por el
órgano competente en materia de personal.

e) Las certificaciones para los funcionarios que se encuentren
en situación administrativa distinta a la de activo con derecho
a reserva de puestos de trabajo, serán expedidas por las unidades
de personal donde hubieran tenido su último destino en servicio
activo.

f) Las certificaciones para los funcionarios que se encuentren
en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a
reserva de puesto de trabajo, serán expedidas por la Dirección
General de la Función Pública, para funcionarios pertenecientes
a cuerpos o escalas adscritos al Ministerio de Administraciones
Públicas. En el caso de funcionarios pertenecientes a cuerpos o
escalas adscritos a otros departamentos, el Ministerio de adscrip-
ción correspondiente.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli-
citados, que no supongan una modificación exorbitante en el con-
texto de la organización.

4. En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
un mismo municipio que se anuncian en este concurso de méritos
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Esca-
las, podrán condicionar su petición, por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
y en el mismo municipio, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro.

Cuarta. Baremo de valoración.

1. La valoración de los méritos se efectuará mediante la pun-
tuación obtenida como media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisión de Valoración. La adjudi-
cación de destino exigirá que el aspirante alcance una puntuación
mínima total de méritos valorables de siete puntos.

2. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto. Esta valo-
ración se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.—El grado per-
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofertados.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de tres pun-
tos, se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 1 punto.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad de más
de seis meses en dicho puesto, se adjudicará hasta un máximo
de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto que se concursa: Un punto.

1.2.2 Por el desempeño y aptitud demostrada en puestos de
trabajo pertenecientes al área a que corresponde el convocado
o de similar contenido técnico o especialización, se adjudicarán
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hasta un máximo de tres puntos, potenciándose los que procedan
de área igual al del puesto convocado sobre otros con funciones
de similar contenido técnico, además de los que corresponda com-
putar por el nivel del complemento de destino del referido puesto,
según el apartado 1.2.1.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.—Por la par-
ticipación y/o superación como alumno de los cursos de formación
y perfeccionamiento, siempre que se haya expedido diploma o
certificado de asistencia o, en su defecto, certificación de apro-
vechamiento, se otorgarán hasta 0,5 puntos por cada curso, hasta
un máximo de 3 puntos; teniéndose en cuenta la actualización
de los conocimientos adquiridos, la duración del curso y la relación
con el puesto de trabajo al que se concursa.

Se valorarán los cursos impartidos por centros oficiales de for-
mación y perfeccionamiento de funcionarios que guarden relación
con las materias formativas que se señalan para cada puesto en
el Anexo I de estas bases.

Asimismo, podrán ser valorados, con igual criterio, si reúnen
los mismos requisitos y en relación con la documentación jus-
tificativa presentada, el resto de cursos que hayan sido impartidos
por Organismos o Entidades distintos a los señalados en el párrafo
anterior.

1.4 Antigüedad/destino previo del cónyuge.

1.4.1 Antigüedad.—Por cada año completo de servicios en
las distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un
máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4.2 Destino previo del cónyuge.—El destino previo del cón-
yuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública en el
municipio o donde radique el puesto o puestos de trabajo soli-
citados, se valorará conjuntamente con la antigüedad y con la
misma puntuación que se haya obtenido en dicho concepto, siem-
pre que se acceda desde municipio distinto.

1.5 Méritos específicos.—La puntuación máxima de los méri-
tos específicos para cada puesto de trabajo no podrá exceder en
ningún caso de ocho puntos.

Quinta. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos no específicos se acreditarán en el certificado
de méritos (Anexo II). El funcionario que considere tener un grado
personal consolidado, o que pueda ser consolidado durante el
período de presentación de instancias, deberá recabar del órgano
o unidad a que se refiere el punto 2 de la Base Tercera, que
dicha circunstancia quede expresamente reflejada en el citado
Anexo.

2. Para la valoración del trabajo desarrollado (Base Tercera
1.2.2) los aspirantes deberán justificarlo mediante certificados
expedidos por el Centro Directivo del que dependan los puestos
de trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Aquellos funcionarios que aleguen participación en cursos
en su solicitud deberán aportar los certificados correspondientes.

4. La antigüedad quedará acreditada en el apartado corres-
pondiente del Anexo II.

5. La acreditación documental de los méritos específicos ale-
gados por los concursantes se presentarán en formato UNE-A4,
impreso o escrito por una sola cara, mediante certificaciones,
diplomas, justificantes o cualquier otro medio de prueba.

Sexta. Consideraciones sobre la valoración de los méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados
por los solicitantes, deberán estar referidos a la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias.

2. Para la valoración de los méritos en las convocatorias de
puestos de trabajo se tendrán en cuenta los niveles establecidos
con carácter mínimo en el tercer párrafo del apartado Séptimo
del Acuerdo Administración Sindicatos sobre ordenación de retri-
buciones aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12

de junio de 1998 y publicado por Resolución de 18 de junio
de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, a efectos de valoración de grado y de puesto desempeñado.

3. La valoración de los méritos se efectuará conforme a lo
establecido en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El resul-
tado de su aplicación, determinará el orden de prioridad de los
concursantes para la adjudicación de las plazas.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para diri-
mirlo, a lo dispuesto en el artículo 44.4 del citado Reglamento.

5. El grado reconocido en la Administración de las Comu-
nidades Autónomas, se valorará cuando se halle dentro del inter-
valo de niveles establecido en el artículo 71 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el punto anterior para el grupo de titulación a
que pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración General del Estado.

6. Para la valoración del nivel del puesto de trabajo desem-
peñado (Base Tercera 1.2.1) se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) A los candidatos que se encuentren desempeñando un pues-
to de trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración
prevista en este apartado se hará considerando el anterior nivel
del puesto de trabajo ocupado cuya permanencia continuada haya
sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple dicho
requisito se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto que corres-
ponda a su grupo de adscripción como funcionario, de acuerdo
con la Resolución de 18 de junio de 1998.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o en situación
de excedencia, excepto en la de cuidado de familiares, se entenderá
que prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

c) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de familiares y de la de ser-
vicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto de trabajo que desempeñaban en activo,
o bien el del nivel del puesto ocupado cuya permanencia con-
tinuada haya sido de más de seis meses. Si en ningún caso se
cumple dicho requisito se tendrá en cuenta el nivel mínimo
de puesto que corresponda a su grupo de adscripción como fun-
cionario.

d) Si se trata de funcionarios con destino provisional, por
haber sido cesados en puestos de libre designación, supresión
del puesto de trabajo o bien removidos de los obtenidos por con-
curso, a instancia de los interesados mediante solicitud documen-
tada o acreditación en el anexo II, se computará el nivel del puesto
que ocupaban anteriormente o, en todo caso, se aplicará el criterio
establecido en los apartados a) y b), si no llevaban más de seis
meses de desempeño en los mismos.

7. La Comisión de Valoración, en cualquier momento del pro-
ceso, podrá contrastar todos los datos alegados por los interesados
con los existentes en el Registro Central de Personal, así como
solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos,
requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se con-
sideren precisos para una ajustada inclusión o valoración de los
méritos alegados.

8. En el supuesto contemplado en el punto 3 de la base Ter-
cera (solicitud de adaptación por discapacidad), la Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los Órganos Técnicos de la
Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Minis-
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terio de Trabajo y Asuntos Sociales, o en su caso de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adap-
tación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. Previamente, el Presidente de
la Comisión de Valoración pedirá informe a los Centros Directivos,
de los cuales dependan los puestos solicitados, sobre la posibilidad
de la adaptación. Los Centros Directivos, a través de sus repre-
sentantes en la Comisión de Valoración, trasladarán a ésta informe
al respecto.

De darse este supuesto, la resolución del concurso, en los pues-
tos afectados directa o indirectamente, se producirá una vez reci-
bidos, analizados y evaluados por la Comisión de Valoración los
informes pertinentes.

9. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concurrentes que
hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se
hayan amortizado o se encuentren en curso de modificación en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas ante la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

Séptima. Comisión de valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario destinado en la Subsecretaría.
Vocales: Tres funcionarios en representación del Centro Direc-

tivo al que pertenecen los puestos de trabajo, y dos funcionarios
destinados en la Subsecretaría del Departamento, de los cuales
uno actuará como Secretario.

Asimismo, tienen derecho a formar parte de la Comisión de
Valoración un miembro en representación y a propuesta de cada
una de las Organizaciones Sindicales más representativas, y de
las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en
el conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito
correspondiente.

2. Los miembros titulares de la Comisión así como los suplen-
tes que, en caso de ausencia justificada, les sustituirán con voz
y voto deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados.

3. Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando
ésta lo considere oportuno, expertos que en calidad de asesores
actúen con voz pero sin voto, de acuerdo con el artículo 46 del
Real Decreto 364/1995. Su designación recaerá en el Órgano
convocante previa solicitud de la Comisión de Valoración.

4. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la
mínima exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

Octava. Obtención de un puesto de trabajo definitivo durante
la participación en el concurso.—Si en cualquier momento anterior
a la resolución del presente concurso un funcionario participante
hubiera obtenido un puesto de trabajo definitivo por cualquiera
de los supuestos reglamentarios previstos, deberá comunicarlo
a la mayor brevedad a la Subdirección General de Recursos Huma-
nos del Ministerio de Medio Ambiente. Teléfono: 91 597 62 51.
Fax: 91 597 59 98/25, para proceder a lo que corresponda en
relación con su continuidad en el concurso.

Novena. Resolución del concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Orden del Ministerio de
Medio Ambiente en un plazo máximo de tres meses desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias,
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que con-
curran las circunstancias expuestas en la base Tercera punto 3,
en cuyo caso podrá procederse a la resolución parcial de los pues-
tos no afectados directa o indirectamente por estas circunstancias.

Para recibir información sobre el estado de tramitación del con-
curso, podrán dirigirse los interesados al Ministerio de Medio
Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz s/n. 28071 Madrid, telé-
fono 91 597 62 51.

2. En la Resolución, que deberá estar motivada en los tér-
minos del art. 47.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se hará indicación expresa del puesto de origen de los participantes
a quienes se les adjudique destino, así como de su grupo de cla-
sificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con indicación del Minis-

terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel
de complemento de destino, y, en su caso, situación administrativa
de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y la Direc-
tiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Públi-
ca lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que consiga destino a través de este concurso
no podrá participar u obtener puestos a través del sistema de
concurso de méritos que convoquen tanto la Administración Gene-
ral del Estado como otras Administraciones Públicas hasta que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 20.1.f) de la Ley 30/1984.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos y licencias que, en su caso, estén disfrutando los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para
el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de
dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia la
base Tercera de esta convocatoria. En este caso el órgano con-
vocante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Subsecretaría (Subdirección General de
Recursos Humanos) del Ministerio de Medio Ambiente.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
la Subsecretaria de Medio Ambiente podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Décima. Destinos adjudicados.—Los destinos adjudicados
serán irrenunciables una vez evaluadas las solicitudes del concurso
por la Comisión de Valoración, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por
convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone en la base Tercera.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem-
nización por concepto alguno.

Undécima. Publicación de la resolución del concurso.

1. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la reso-
lución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán
a contarse los plazos establecidos para que los organismos afec-
tados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

2. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi-
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado
este deberá aportar una copia compulsada de su expediente per-
sonal, así como un certificado del tiempo de servicios prestados
o reconocidos.
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En la correspondiente baja de haberes deberá constar si ha
percibido o no la paga extraordinaria correspondiente al periodo
de devengo.

Duodécima. Recursos.—Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, se podrá recurrir potestativamente en
Reposición ante la Titular del Departamento, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, o interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según la redacción dada a los mismos por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 9 y 46 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden
de 6 de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la
Subsecretaria, P. S. (O. 11 de enero de 2002), la Directora General
de Programación y Control Económico y Presupuestario, Pilar
Palacios de la Villa.

Dirección General de Programacion y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdireccion General de Recursos Humanos.
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ANEXO II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
blG12003 

__ __ 

cuerpo 

__ __ 

EX1 1 

~ - 

cuerpo 

__ __ 

EX1 1 

EX1 1 

Mri tos especiflcos Oercripcion puosto de irabajo Denominacion puesto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtrabajo 
Localidad 

PPadrid 

SECRETARIA DE ESTADO 
- DE AGUAS Y COSTAS 

Subdireccih General de 
Gos:i6n dol Dominio 
Publico Hidriulicc 

Jefe Negociado N18 1 135,92 Gestión de regislroc de 
entrada zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy salida de 
documentos y 
"iilizociii" de sicios 
Tareas de preparación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y orgariización de 
archiw 
documenlacion y 
expedientes 
Manelo y confeccioi da 
ccri csDcndencie 

Experiencia y 
conocimiento 
avanzado en el 
manejo de 
herrarnmtas 
infwrnálicas, c m o  
INord, Excel, 
Access, Bases de 
datos, Power Point. 
Poseidoc. Oiitlook, 
Internet y Corte0 
Elactrdnico. 
Experiencia en el 
desempeño de 
puesto de trabajo de 
igual o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsirnilor 
contenido funcional 
a! convocado 

Y Procecador de 
texto. 

e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH q a  de cálculo . Poseidor: 

i 

i 

venornlnaclon puesto de irabiiii writos especiflcos 
Localidnd 

CONFEDERACION 
HiDROGRAFlCA DEL 
DUERO 

Oficina de Planificaeion 
Hidrológica 

Programador de Segunda Experienciax 
~~ e El desurrollo de Ius 

caracteristicas del 
puesto de IiabaJo 
descrito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e Sictemasde 
inforrnncibn 

w Redes localcc 
g">grBflca 

Valladolid AE Apoyoaio 
prograinactón del 
Tictenia de informaciori 
getigrahca del plan 
Iiidrológtco 

o Soportede 
lieri aniientac 
ofimitictis (Excel. 
\Word. Accoss) 

D Configuración y 
manteniniiento redes 
plorilficacióii 
Iiidiolbgics 

Conocimientos de 

4RClINFO 

Secretaria General 

Jefe Ncgociado N I 4  s C"n<n:irTilentos 

mformAticac ii nivel 
de usuilno (Word, 
Exccl, Access) 

Valladolid A€ u Apoyo en la gostion y 
ricaudacion de tributos 
cuyo rendimiento se 
atnbuye a la 
Confedrracibn 
Hidrogrilica del D m o  

Ixperienc,a en 
I El desarrollo de las 

caracteristicas del 
pusstode irnbqo 
Licscrito 

sdministratiw- 
econwiiica 
Gestión da ingresos 
y psgos 

1 Gostión 

I 
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a Archiw 
i Trabajosde 

oficina zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I Ofimáticn 

~. 

CONFEDERACiON 
HIDROGRAFICA DEL 
SEGURA 

Dirección Tecnlc;? 

Delineante 

<. UIiIi/Hción de 
heri mientas de 
otimtica, 
prcceesdorcs de texlo 

Auxiliar de Oficina NI2 

CONFEDERACi6N 
HIDQOGRAFICA DEL 
JUCAR 

wncina zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Pianifitnciin 
Hidrológica 

Auxiliiir de Oficiria 

Secretaria General 

Aiixiliar Oficina N?2 

Aualiar de Oficina 

Biraoarón Técnica 

Auxilia: Oficina N12 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I walldad 

Murcia 

RFuicia 

I_ 

omlidad 

= 

lalencia 

lalcncia 

'olcncia 

- 
~ 

C U W p  

__ __ 

EX1 1 

EX1 1 

E X t l  

EX1 1 

EX1 1 

EX11 

Y Autocad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D Microntiition 

y Procesador de 
lextoc. 
Piocedimiento 
administrntivri 

1 Tar ra idc  
"ficiiia 

I Archivo y 
docunientscior' 

: OfimBtica 
> Inforniatizaciiin 

de ia Gssiirin 

Dr:scnpclon puesto dc traba)< 

s Tareas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~xiiliies de 
delineación 

* Experiencia en el 
m s n q u  de programas 
de diseño tipo Aiiluciid zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y lo  Mi<:rostotioii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o Manejo de fotoqrafias 
RWW3S 

ii<lrriiriistrUtivas 
utilizando Ihr.<rdinicntas 
oiimdticas 
Funclones de B~CIIIVU 

* Elaboración de 
oscoloc. actas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY 

certificaciorics 

O Utiliraciúri de 
herrramieniaq r i r  
<iíiriiaticu. 
procesadorcs de texto 
iWoidj iiojas de 
cáicui<i (Excel) y t>aies 
de datos [Access) 

L Gestión doarcliiw. 
<:iaiiiicaLiún y 
distribución de 
docunicritos 

:a .rrarrittación dm 

expedieriles. 

9, ArClliVO 

D Trabalosde 
oficina 

c Ofimática 
D Documentacion 
Y Informacio" de 

Gcslión 

r Archivo 
a Tiabulosde 

oficlna 
B Ofinintica *. Dmumontacihn 
a lniornisciun de 

Geciiún 

rn Utilizucion de 
herrarnienlas de 
ufimilica 
processdiirrs de texio 
(iiiiord). ~Rlculo (Excel). hojas de bases 

de dduc IAccessi 
FI Gestión de aichivo, 

clnsiiicacihn y 
distribucion de 
dociinientos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Y Trarnitaciúri dc 
experlicntes 

., IJtiI17acion de 
iierramieiitas de 
"linl~ticn, 
precesndores de texto 
(Word) hojas de 
CAiciilo (Excel), bases 
de datos (Access) 

Y Gestión de ardwu, 
claciíicar:iriri y 
riislribucion de 

documentos 
c Tramitacion de 

expedientos 

Emwicncia en 
e Fiinciones pnyiias 

del puesto 
El manejo de la 
aplicacion Office 
2000 

U Conuciinicntos de 
iniormatica a nivel 
de i i~uai io 

c Uanelodc 
ordeiisdores 
pt.rSV"&S 

iililirnnd" 
procesndor de 
tcxtos 

i Experiencia en 
tareas de archivo 

I) Conocimiento y 
experiencia on las 
funciones propias 
del puesto de 
trabajo 

b Conocimiento y 
experiencia an d 
rnariejo de 

herramientas 
ofimaticas 

Méritai ospecificos 

e Expwiencia en las 
funciones propias 
del puosto de 
trabajo 

* conocimiento y 
experiencia Pll el 

r n t i n q o  de 
lie! raniten tas 
111 lorinlticas 

L Experiencia en las 
furiciories propias 
del PUPS~O de 
trabajo 

b Conocimiento y 
experiencia en el 
manejo de 
herramientas 
ofimiticas 

b E~pmericia en las 
funciones propias 
del puesto de 
tiabajo. 

P Conocimiento y 

experiencia en el 
manejo de 
herramientas 
ofimaticas. 
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Dciiominncibn puprto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdo tiobaj 

MANCOMUNIDAD DE LOS 
CANALES EEL TAIEILLA 

Jefe Neqociaclo N16 

Jefe Negociado N1G 

Auxiliar Oficina N l i  

31RECCION GENERAL DE 
3OSTAS 

h n a w c i a n  de Costas 
4ndalucia - Mediterráneo 
Uialaga 

iuxiliar Oiicina N12 

Deririininac:iDri puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabalri 

SUBSECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

SECRETARIA GENERA1 
TECNICA 

Unidad de AROYO 

Sccrotariola puesto trabajo 
N30 

Subdireccion General da 
Relaciones Internacionales 

Jefe Negociado N16 

- 
COcalldnil 

- 
~ 

Cartagen 

Cai tap?" 

Cnrtagenz 

Málaga 

- 
ADP 

- - 

AE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AE 

AE 

AE 

EX1 1 

EX1 1 

* Triiriiitacibn y ~j Experit:iir:ia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeii las 
seguimiento dc Iarcuc dcscritas en 

el puesto de trabajo expedientes de 
expropiaciories 

c Coiiliul de LI~C~IIVOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E A1erir:iÓn al pUbliCo 

prnienc,st zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy telefonlc" 

.> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGesIi6n du pirsonai Exporicncia cn 

o Tareas de archivo y en el pur ik i  de 
furiclonario ylal>orul s Las tareas desciitaa 

registro Irabajo 
a El manejo de las 

herramientas 
ofimdiicas \ N o d  

Exccl y Access 

Tareas de 
a Gestion wdininistrativa 
D Archivo y registro 

L Tareas de apoyo on lb 
Irainitación de 
expedientes 
administrativoi 

orocesadores de texto 
, Msriqri de 

Descnpcion puesto de lnhajo 

J Funcionesde 
secretaria 
rneconografia, 
Iratamerito de texlns. 
arcltim. canfeccinii, 
manejo y uti~irflción de 
expedientes de datos 
dc proyedos 
iimrnotivos y aspectus 
juridicos, asi comode 
bases de datos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e Funciones de apoyo 
admiriistrativo en 
cuestionos 

relacionadas con 
orgaiiisnios 
lntcriiacionalns <:I> 

materia de Medio 
Ambiente. 

Experiencia en' 
e Los tareas descritas 

eri el piisnto de 
traimp 

D El mane]" dc Ius 
heiramientas 
afimáticas Wwd y 

Excel. 

Conocimientos y 

experiencin en el 
manejo de 
pror:esndoies de 

texto. 

pucstos similares, 
preferentemente mil  

el mismo firca. 

P Experisnr:ia en 

Expcncncia eo. 
a Pucstos de trabajo 

e Recepción. 
wrilares 

clasificación 
registro y 
trataniierito 
informatico do 
documentación . Menejo de hases de 
datos juridicns 
(fundamentaliiierite 
en materia de 
Iogislación 
inedioarnbimlal). 

programmh de 
bases de datos en 
sopoiie informático 

a Conocirnienlo 
hablado yescrito dnI 
idioma ingles 

a Manejo y 

f Experiencia en 
archiwi, yesln%? de 
docurnentación y 
expedientes de Is 
Union Europea Y 

Organismos 
Iiiternacionalos 

e Expenencia en el 
manejo de 
Iierrarnientas 
ofimjticas 
Windows 95, 
Access. Oullotik 

Power Pon  Sicres. 
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Denominman puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabair 

PRESUPUESTARIO 

Subdirección General dr 
Medios Informálicos y 
Servicios 

Jefe Sección NZ2 

Localidad 

= 

Madrid 

= 
Ni" 
CD 

- - 

2. 

1 Madrid 

= zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EX11 

de forlnacló" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

s Trotmienlo de 

datos. Windows zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
95 y correo 
electronic0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D Organización zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel 
estado y 
piocedimierito 
adrninistirltwo 

I/ 

o Ofimattca zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
R Procedimiento 

administrativo 
I DxuinoniaciOn 

y 1criguajo 
sdniinistiatiw 

~ e Gestion 
l economicay 

presupuestaria 

Descripcion puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabaja 

a Funciones 
relacioriadas coil 
conocimientos sobre 
procedimicnlos de 
pagos eri matnia de 
Caja fija y pagos 
libiados a justificar 
Conocimientos 
presupuestarios 

caja fija, formalizacibn 
de propuestas y 
modiiicacinnes 

I Segiiimiento y control 
de cuentas 

6 Gestión del anticipo de 

,listificativas 
U Geslion inforlribtica y 

mantenimiento de 
bmec de datos de 
operaciones coritables 

m Estados dc siluzciÓ;i 
de tesoreria, arqueos 
de cala y cunciilac!ones 
ba"CariaS 

Experimcia en 
O Propuestas y 

modificacion del 
anticipo de caja fija Y 
control del mismo 

pagos a justificai y 
en la revision y 
tráinites de las 
cuentas jusliiicatwas 
corrsspondientes 

e El exámen de los 
estados de silunción 
de tesorería 
El manojo del 
programa 
informático 
destinado ai conbol 
deanticipodecaia. 
pagos a justificar 
Consultas cn sicop. 

Materia de caja fija y 
pagos librados a 

D El control dc los 

Conocimientos en 
U 

jusíif1car RSi <:orno 
presupiiustarivs 

D El procesador de 
lcxlos Word, hfise 

de datos Access y 
hoja de calculo 
Excel, usi c m o  del 
manejo inturrii6lico 
de datos contables 

a Eiahomcion de las 
tarietas de 

. Experiencia en 
Control de los 

identificación de la trabaios 
sede central y cerwcws 
periféricos del empresas 
departamento y tarjetas 
de acreditaci6n pera 
personal de empresas interior (hntoreria. 

desarrollados por la! 

relacionadas con el 
CBMCIO de régimen 

2 Trainiiacion de las tauiceria. 
tarjetas de 
aparcamienio 

> Preparm«" y 

tramrtaciún de 
facturaciones de los 
t r ~ b ~ j v s  ielacionados 
con régimen interior 

, Distribución y coritroi 
de los trabajos de 
Elposentaniiento 

mudanzas) 
o Dominio del 

piogrsma Lotus 
Notes Desktop y del 
Remote Capture 

Experiencia y 
conocimientos 
e Do ofimbtica. Woid. 

Access. Excel a 
nivel de usuario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
dacumcntación 
adniinistrativa 

o Del programa 
IinpulsCar Versión 
5 3 Top de 
elabwacion de 
tarjetas de 
acreditación 
De la base do datos 
Poseidoc do 
elabora<;i¿x, de las 
larlelas de 
auarcamiento 

e 
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Denominacion puesto de trabas 

Suodireccion Gsneral zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 

Recursos Humanos 

Jefe Seccinn N22 

!e% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANegociado 

I 

Localidad E -r- 
15 

,,,i 
i r -  

Madrid 

Madrid zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 163 O0 

Complementa 

anual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAespecifico 

II_ 

1697 I t  

767.64 

- - 

Cuem 

- 

EX1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

EX1 1 

Tltulacion 
requerida 

L Siblema de 
til! ificaciún 
tclctf6n~ca para 
central ibercuin 

e Ofimálica 
a Sistema 

cperuttw 
\n'indo~lis 

c Internet para 
Usmrl" IlllHl 

lvbtinas sobre CU~SOS 

do formación y 
perfcccionamiento 

e Gestirjn de 
personal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lj Gestión 

E OfimAtica 
administrativa 

"I ofimntica 

s Adniiriistracinn y 
gestion de incidencias 
cobrc facturoci6ri de 
servicioa de 
telec"m"r>icaci"ntic 
(teieíonia fija y niúvil) 

O Gestibn administrstiva 
de facturas de dichos 
scIvicIos 

e Gestión de adquisición 

y provision de 
equiparnienlo dc 
telelonía móvil 

I Administración de 
iistas y pcrmtscs en 
grupos cerrados de 
U ~ U R ~ C S  de te1efcni;l 
móvil del 
departamento 

O Manteiiiniientodei 
directorio ieleiónico dei 
deparlemento y del 
dmctorio del portal dcl 
<:iiidadano (Intranet e 
internet). 

Experiencia en. 
Lagestión 
administrativa de 
facturas de dichos 
SeMCIOS 

a La gestión de 
adquisición y 
pronsión do 
equipamiento dc 
tclefonia m6ul 
La Organiiacion Y 
gcsltóri de 
docurncnlación 
rdaiwa a las tareas 
del puesto . La admiriistraciún y 
gestibn de 
incidencias sobre 
facturacion dc 
servjcios de 
lelecnmunicacioncs 
(ielefonio fija y 
móvil) 
La admiriistraciún da 
listas y peinuscs ell 

grupos ccrradcs ile 

USUUIIOS de lelclariia 
rnó"il del 
departamcritu 

a El rriiinteriimiente 
del direcimlD 
teleíóriico del 
departaincntc y del 
directorio del PWkd! 
del ciudadano 
(Intranet zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe interiict) 

s Gestion del control 
horario del 
dcparlamento 

Y Actualizm6ii y 
mantenimiento de 
datos dc la aplicacioii 
de control horario Y en 
e?.pecial gestión de 
incideiicias horarias y 
comunicación con 
centros directivos 
shrc csta materia. 

, Geclión de vacacicnes 
y pormiscs de la 
Subdircccibn 

I Tramitacinn y 

scguimienta de 
c0"c"rS"s do provistwi 
de puestas de  trattdju 
de persurial funcionario 
yen eipet:ial <?xanien 
de solicitudes 
Preparar ion d e  ia 
dociimcnlación y d e  !as 
reuniones de / E S  

cnni,ciones dc 

Conocimientos y 

experiencia en 
O Lac lunciones 

resoñadas en la 
descripción del 
puesto de trabajv 

actualimcih de 
bases do dalos dc 
ccntrcl horario 

o El manejoy 

D Experiencia en las 
funciones propias 
del puesto de 
trabajo. 

m Conocimiento y 

experiencia en ci 
maiieic de 
herramientas 
ofiniaticas Word. 
Excel y Access 
Exrimciii:$a en el 

Valoración manen y ccnxltn 
Grabacióri y consulta j j  de.banes de datas 
de ddlus reiocionados 
cnn los ccncursos 
Utilización de 
IlrrrHllllenlHS 

ol1iri8licas iratatiiicriio 
de tcslns. bases de 
datos de poisoniii 
iunciviiario y dc 
registro de 
dccuiiieriiuc. 

de personal 
íuncirinarin (RCP, 
IGORli, BADARAL) 
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___ 
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Titiilaciór zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
requerida 

- 
Dercnpcion puesto do zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfrdb~llo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADenominacion puesto de trabajo 

Experiencia en 
Y Funciones 

reseñadas en 18 
descripción dol 
pi,esto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B ivlanejode 
lierraiiiientas 
cfiniaticae y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 

especial en la 
confecciriri y uso de 
bases de datos en 
Access para 
consulla o iinpresiori 
de informcs dc 
control de 
expedientes 

* Funciones de 
icgisirode 
documeniacion 

a IMancjo de base de 
datos de consulta de 
personal funcianarici 
(IGORH-BADARAL) 

Jefe Negociado 

Jefe Negociado N I 4  

Madrid 

Piludnd zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7G7.6r 

757.64 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Procedimiento 
adniinistratiw. 

u Gestiónde 
porsonal 

o Of,rmitlce 

D Custodia de los 
expedientes del 
personal funcionariv 

n Orrienar, clasificar y 
mliimr Ibs 
documentos en los 
expedientes 
personales 

general del 

D Reiacion con el archiim 

Departamento yotroe 
Minisbrios para IR 
reclaiiiaciún, envio. 
recrpcihn y registro dc 
cxpcdicnies 

D lnformhtica de  
Geslióri. 

Y Arcliiuri 
i Proiedimicnt<i 

Adrniriistiatiw 

Ayuda a la gestión 
administrativade IB 
Unidad 
Trarnitccion 
expedieriles 
administrativos 
Arcliivo 

e Experiencia en 
desempeño de 
puestos de caricier 
8imiIu' 

D Conocimientos 
biscos de 
irifurrn6tica a rmwl 
dc usuario 

=_= 

Localidad 

DlRECClON GENERAL 

SERVICIOS PERIFERICOS 

Centro Meteorologico 
Terrltcrial en 1118s Ealears 

Observador Especialista de 
Prodicrm G 1 

Palma de 
uullo:ca 

\ coniila zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 042.28 

4 836.84 

EX25 

EX25 

1 Entretenimiento 

de eqiiipos 
nieteomloqiroa y 

de 
comiiniczcioie?, 
Slstemas 
intorinaticos 
utilizados C'i 

predicción 
Ofiiii6tiCd 

y rriHr>fWiilmc?n~<> 

* Obteriei, clasificar, 
archivar y procesnr Ins 
datos adquiridos de los 
oilereriles eqiiipos y 
CRnRllZsrlUs es través 
de los medias 
adecuados, para 
oseqimr el 
tuncionaniiento lhasico 
de la dependencia de 
fwnw que se cumplan 
los compromisos 
nacionales e 
interriacionalcs 
asignados, y para 
atender las demandas 
de los usuarios 

Conocimientos y 
experiencia en - Actibidadcs 

rclacionadas con is 
prcdicciúri y 
ut>wrvación 
~~~icoro1Ogica. el 
manteriiiiitcnlo y 
entrctciiiiniento de 
equipos 
rnsleoiologicos y d e  
comunicaciones, 
rnanqo dc sisbrnas 
intorniiticos de 
predicción (Mcldns, 
Radar D siiriilaics). 

Centro Meteorológico 
Territorial en Galicia 

3bseivador Especialista de 
'redicción G 1 

:onocimientos Y 
:xperiencia on 
b Actiudades 

relacionndac con I R  

predicción Y 
obsetvación 
iiieiwiologica. el 
mantenimiento y 
entretenimiento de 
equip0'; 
metwrdogicos yde 
comunicaciones, 
manejo de sistemas 
informáticos de 
prediccion (Mcldas. 
Radar o sitriilares). 

Entreteniniienia 

de equipos 
meteoro!bgicos y 
de 
comunicaciones 
Sistemas 
informaticos 
ulilizadoc en 
tiredicci6n 
Ofimática 

y rriantcniliilc:ito 
* Ootcner, clasificar. 

archivar y procesar los 
datos adquiridos de los 
difcrcnlcs equipos y 
canalizarlos a lravhc de 
Ins medios adecuados, 
para sseuurar el 
funcionamienta hdsico 
de ia dependencia de 
forma que se cumplan 
los coinpiornisos 
Inaclonoies e 
internacionales 
asignados. y para 
atonder Ius demandas 
de los usuai!us 
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Centro Meteorológico 
Twrriiorial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el Pais Vasco 

Esueccialtsta en Observación 
G 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Centro Meteorológico 
ierrito7ial en Madrid zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

Castiila-ia Mancha 

Observador Aeronautico 
V16, G 2 

Denomiriacibn puesto de trabair 

- 

Jefe Observatorio Sincptico 
G 3  

Centro Metsorológico 
Territorial en Andalucis 
Oriental y Meliila 

Observador Aeronautico G 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lacaiidid 

~ __ 

Donostia 
San 
Sebasftai 

"ladrid 

Localidad 

Cercedilla 

Alnieria 

C"niplo,neriti 
ospecificu 
anual 

2.948.41 

4 836.84 

- 
cuerpi 

~ ~ 

EX25 

EX25 

502 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 3  

H E  

i E  

I Observacióri, 
incB"niii"tsció:i 
'ülibraciriri do 
pT11110OS 

iiiolrorológicos 
claves y tiormas 
de obsrrvmon 
Ofimáiica 

ivieterorologia 
acronaútica y 
obscrvación 
ineteoroibgtca y 
ciimatalógica 
Entretenimiento 
y mantcnimionto 
de equipos de 
observación y 

Oil! ,~it lCU. 

CO"tlIIII:"CI"llf!S 

&tenas sabre c u p i ~ ~ í  
do brmacio" y 

perfeccionamiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I Observacrjn 

tnstrumentacioti 
calibración de 
equipos 

metoorológir:os, 
claves y nomas 
de observación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D oiiniática 

n Meteorologia 
aeronáutica y 
observación 
meteorológica y 
cliinafológica 

a Entreteriiiiiielito 
y iiiantenimiento 
<te eqUlpOs de 
obcervmón y 
cotnunicacionos 

> Ofiin5ticu. 

O Realizar, cifrar. 
registiai, orchimi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 
tiansmitir las 
observaciones ~ L I C  

correspondan al 
observatorio segun el 
proyrania do 
obscrvacion, para que 
el INM dispongs dc io 
iriíorniasióri 
metcaraiógica básica 
: )a r~  *!I desariollo ds 
sus adiwdados 

Rcaliwr. cifrar. rcgistrar. 
así conio recoger clasificar 
y srchivar ius priidiictos 
meteorológicas recibidos 
>or les diferentes inedio? 
Je comuiiicación, 
:analizarlos a través de los 
i i~dios adxxtados y 
ransmitir lac 
->hswvaciories 
noteorológicas. c m  ei fin 
le proporcionar a la 
iavegación &rea y 8  las 
iriiúades rnilitaiec que 
ipr!mri <:n I* d<!p,>nh?nm 
?I ~poyr, necesniin para 
iaranlirar su seguridad. y 
:iimpltr asi. Ins 
:omprurriisus nacionaias e 
iternacionales contraidos 

L Dirigir las actividades 
del observatorio y 
miaborw eri IHS 
tiiisrnas, pera que el 
INbl disponga de la 
información 
mctcorológica basca 
para el desarrollo de 
BUS ailiudadss zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 Realimr, cifrar, 
registrar. asi como 
recoger, clasificar y 
arctiivar les produclob 
nieteorol6gicos 
recibidos por los 
dtfcrentes nicdioc de 
comunicación, 
canalizarios a traVes de 
los medios adecuados 
y transmitir las 
observaciones 
meteorologicas. con el 
1iii de proporcionar a ¡a 
navegación &,ea el 
apoyo necesario para 
garantizar SLI 

seguridad. y cumplir 
así. IC? cornproniiscs 
nxionalcm c 
internacionaies 
contraidos 

-___ 
Méritos espccificos 

D Conocimientos y 

experiencia en 
observación 
meteorológica. 
instrumentación y 
equipos 
incteorologicos 
Expcricncia on ei 
iiso de herramientas 
"fiiiiAticas. 

Convcimicntos y 
experiencia actividades en 

relacionadas con la 
predicción y 
observación 
moteorológica, en 
rnetwrologia 
aeronautica y en 
msntenimrenlo de 
equipos de 
observación y 

cornuriicscicnes 
s Expenencia en el 

uso de herramientas 
ofimaticas 

Meritos especiflcos 

o Conocimientos y 

experiencia en 

meteorolqica y 
climatolqica lccal. 
instrumentacion y 
calibracion de 
equipos 
rneleorologicos 
Experiencia en el 
UFO de  herramientdc 
ofimaticas 

obscrvacion 

s Conocimientos y 
experiencia en 
aclividadec 
relacionadas con la 
predicción y 
observación 
meteorológica, en 
meteorologia 
aeronáutica y en 
mantenimiento de 
cquipos de 
observacion y 
comunicaciones 
Experiencia en el 
uso de herrarnienlas 
oiimáticas 
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Vclivminacion zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuasto de irabalc 

- 

Centro Meteorológico 
Territorial en Canarias 
Oriental 

Obseivador Especialista de 
Predicción G 1 

Observador Aeronautic0 
N16. G 1 

Occidental zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Ceda 
Obsemdor Aeronáuiico 
N16, G 1 

centro Metearológico 
Territorial en Valencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sqiervisor de Sislerrlds 
3asicos 

__ __ 

LuLalidad 

= 

Las 
Palnias c 
Gran 
Canaria 

reide 

Localidad 

Sculls 

6 042.2 

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA047,if 

Complementt 
espeolSco 
anual 
= 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8.36.8, 

7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA404 80 

. 

H E  

+I E 

o Entretenimiento 
y mantenimiento 
de cquipos 
nictcorclógicos y 
de 
C"mu"lcHCl0"PB 

infoi máticoi 
utilizados en 
predicción zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r Of,niática 

" sistemas 

D MetPoroloqia 
acroniullca y 
obserwacioi 
iiietcoroiógica y 
climatnlo~ica 

x Entwtcriimiento 
y maritcniniiento 
de equipos de 
observación y 
coin tinicaciones 

I Ofhiática 

hiatenassobre cvrsos 
de íomiacibn y 

peifecomnamiento 

o Mdeorolqiii 

aeronautica y 
observación 
nieieorologica y 
climatológica 

0 Crilreten,niiento 
y mantenimiento 
de equipos de 
observacióii y 
comiinicimonws 

u O1li"tÍtir:a 

D iistiiinienios 
meteorológicas y 
sabre normas do 
iiislalauón y 
rnlrete"imisnt<i 
da los misnios 

2 Ofimática 

llcsciipcion puesto de tmba 

Y Obtener, clasificar. 
archivar y procesar lo! 
datos adquiridos dn lo 
diferentes equipos y 
canalizarlos a tr&c d 
los modios adcciiado? 
para asegurar el 
funcionamientc hásicr 
de la dependencia de 
forma que be cumplan 
los compromisos 
nscioneles e 
cniernacmníllcs 
asignados, y pilid 

alender las deniandes 
de los usuarios 

s Realizar, cifrar, 
registrar asi como 
recoger. clasificar y 
archivar Ius prridiictiis 
inetwrdógicos 
recibdos por los 
difereriles irirdios dc 
C<i,,iU,iiCOLió". 

canalizarlos a través di 
lbs iiiedioc adccriados 
y transmitir las 
observaciones 
nieteuroliipicar, coil cI 
fin de propotcionai a la 
"RwgR"iór, *Pres 81 
npriyo rie<:f?sar,o p.ira 
gurant,rar su 
spgiiridad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ciitnp1ir 
RSi 105 c"mpr"mIs*s 
"aCl0"UIEC e 
intcrnacionales 
contraídos 

Description puesto da trvbaji 

s Realizar. cifrar. 
registrar. asi como 
recoger, clasificar y 
archivar los produclos 
meteorológicos 
recibidos por los 
diferentes medios de 
comuiiicacian 
canalizarlos a tieves dc 
los medios adecuados 
y tlHnSmilir io5 
observaciones 
meteorológicas, con el 
fin do proporcionar a la 
navegación aercil CI 

 pop ticcasano para 
garantizar su 
seguridad, y cuniplir 
asl. IDS cornpiomisos 
nacionales R 

internoLio"0lBS 
contraidos 

Inspecr:inr,ar 
periodicamente las 
PslaI:ll>Ws de 111s 
distintas icdes de 
obceweción cn Is 
demarcación del CMT, 
y verificar la calidad de 
los datos de 
observación en bruto, 
mritroiando el cor rec l~  
estado de las 
instalaciones y el 
ciimplimiznlri df? / H I  

wirnuc dc 
observación para 
qararitizai la 
operatividad de las 
distintas redes y le 
fiabilidad de la 
información goricrada 

Conociinienios y 
experiencia en 

Actividades 
relacionadas con ia 
predicción y 
observación 
mclcoroltggica, el 
mantenimiento y 
eritretcnimicnto de 
equipos 
meteorológicos y de 
coniunicaciones 
Maneja de sistemas 
mformaticos de 
predicciijri (Mcldas, 
radar o similares) 

Conmimientos y 
experieruia era 
actividades 
rclacionadas con la 
predicción y 
observación 
meteorolágics, en 
metwr"li,gia 
aeronáutica y en 
manlwiimerilo de 
equipos do 
obseivación y 
C0rll""lCBClO"eS 

Experiencia en el 
uso dc hcrrarniciitas 
ofiniáticas 

Conocimirnlos y 
experiencia en 
actividades 
relacionadas con In 
predicción y 
observación 
meteorológica. cn 
meteorologia 
aeronáutica y en 
mantenimiento dc 
cquipos de 
observación y 
comunicaciones. 
Experiencia en el 
uso dc hcrrarnientas 
ofimálicas 

Conocimientos de 
bases de datos y 
tiatamiento de 
textos 

Sonocimientos y 
ixperianciii en 
b Estaciones de redes 

de ohservmón 
mcteorológica. 

9 De instrumentación 
I Normas y ~ontr<i l  de 

Iriotoorulogicos 
datos 
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Especialista 
mantenimientoicalibraci0n 

3bservador Aeionbutici zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
U76. G 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7- 
35 1 Observador Aercnautico 

1, N16. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NATURALEZA 

Subdirección General de 
Montes 

Jefe negcaado Ut6 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAor ilidad 

ValenLia 

Alicante 

= 
Ni" 
CU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I - 

16 

l h  

I:"r"pleme"la 
W p i C i f i C "  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
*"lid - 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA083 OC 

4 836 84 

Coniplernenb 
CSPCCiSCO 

B""d 

4 836.8, 

767.64 

= 

ADM 

I 

AE 

AE 

======= 

cuerpc 

- ~ 

EX25 

EX25 

o Iristrumentaciói 
"ieteoroloqica 
MantenimleritG 
y10 calibracióri 
de equipos de 
observacióri yde 
C0nl""iCRCi""PS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e Olimatica 

o Meteorologia 
aeronáutica y 
observación 
mcteorológica y 
climatológica 

r Entretenimientri 
y mantenirriienlo 
de equiiios d e  
obsermCio!i y 
comunicaciones 

D Ofimhlica 

o MeteorologiH 
aeronáutica y 
observación 
melearológlcn y 
climatol6gics 

o Enlretenimiento 
y niantenimiento 
de equipos de 
obscrvación y 
comunicaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o Ofimbtica 

Ocs~ripcion puesto dc trabajr 

Kealirar Ius trabnios dc 
inanteriimienlo y 
caiibración de equipos 
y sfstomas Instalados 
en la deniarcaciiiri dcl 
C M.l' , de acueido 
con los planus 
cstablccidos. BSI como 
colaborar en lac tareas 
de mantenimiento de 
tipo qeneral en el 
Centro. para aswurar 
el correcto 
furiciorimieoto de 
aq11eI10s y @mritirai la 
opcratividad y 
fiabilidad dc las 
dislintas redes 

I Rcutirar, cifrar, 
registrar, 05; COll lO 

recoser. clasiiicar y 
archivar los productos 
riictcorológicos 
recibidos por los 
difcrcntcs medios de 
comiinicacion. 
canalizarlos a traves de 
los mpdios adecuados 
y Iransimtir las 
otisrrvar:iones 
mctcoiol@icac, con d 
fir, de proporcionoi íI 151 

riavcgacion aerea el 
apoyo n'3CSR:IO p31a 

gaiarilirar :.o 

srgiiridod, y cumplir 
os, los compromiws 
riaiiorieles c 
~riteweLionales 
COirtlaidGs 

DeacnpcIÓn p w s b  ds tabaio 

U Realiar, cifrar, 
registrar. asi corno 
recoqer, clasificar y 
archivar los produclos 
niele"rológ,cos 
rccibidos por los 
dtíerentes nicdios de 
comunicación, 
canalimarlos a lravés de 
los medios adeciiados 
y transmitir las 
observaciones 
meteorológicas, coli el 
i i r i  de proporcionar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR la 
navegación aérea cl 
apoyo necesario para 
garantizar sil 
segundad. ycumplir 
mi, los comprornisos 
nacionales e 
internacionales 
contiaidos 

e Traiiiitaciiiii de 
Jociimerilon coritoblcs 
r4~tivos a obras y 

proyectas de 
Restauracioii 
Hidiol6yxi Forestal 

propuestas y 
documentos anew 
Manejo dc tialainiento 
de tcxbs para la 
olaboración de 
irifornics, oficios Y 
otras cornur~!cacloileS 
altis CCAA y 

S e ~ c i o s  Periíéricos 
de IR DCCN 

D Archivo de proyectos 

Méiltas especificas 

Conocimientos i 
expeiiericia en 

Trnbajos dn 
mantentniienlo y10 

cnlibrncivn de 
equipos 
meteorológicos y de 
com""icilc1oneS 
El uso de 
herrarnienlas 
ofimahcas 

Conocimientos y 
experiencia en 
actividades 
relammadas con la 
predicci6n y 
observacióii 
ineleorolónica. en 
meteorologia 
aeronáutica yen 
mantenimiento de 
cquipos de 
observación y 
comunicawcmes 
Experiencia en el 
uso de herrarnienlas 
nfimáticas 

Meritos especificos 

e Conocimientos y 

experiencia en 
actividades 
relacionadas con la 
prodiccion y 
obcewacióii 
rnctmrologica, en 
meteonilug la 
aeroriáutica yen 
mantenimiento de 
equipos de 
observación y 

conimcaciones 
U Experiencia en el 

uso de Iicrraminntas 
ofimaticas 

* Erperiencia an 

Irarrillacióri 
administrativa y 

i)rcl~ivo de proyectos 
y obras eiecutadas 
(3" r8gmcn do 
coriveriio con las 
C"niii"1dnd 
Autónomas. 
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DlRECCidN GENER4L DE 
CALIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY EVALUACION 
AMBIENTAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Cubdirccción General de 

lmpado Ambiental y 
Prevención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Riesgos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Puesto de informatica NI4 

Subdirección General de 
zooperacion lnstituciona: 
i PoMicaa Sectoriales 

Jc!e Negociado NtF 

Lwalidad 

Madrid 

Eu1adr.d 

1377.7: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

767 G4 

- - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cuerpo 

EX1 I 

EX1 1 

1 i1"liLi"ii 
reqrienda 

a Procedimiento 
adminstiativo 

o Trataniicnto dc 
tedos 

I Ofi!,idlica 
, Procedinilento 

adni'riistrativo 

jl Apoyo imioriiihtico en li 
tiamitacim de 
expedientes de 
Fvaliiucibn de Impacto 
Ambiental 

u Rcaliucibn de 

COnBUllaS Dre"lil5 

> OrgariizaLiUri Y 
furicionnrriienla de: 
u~cliivos y registros. en 
riateria de mmiiu 
ambiente 

i Utiiiracioti de 

ap1icaLiones 
inlormaticas a nivel de 
usuario Word, Excel y 
Access 

Mrritai especilicos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

rn Conocimientos del 
procedimiento 
mlrnlrmllatl"0 

O Experiencia en el 
mnnep  de 
Ilerlumlcntus 
informaticas Word 

experiencia sn 
manejo de bases de 
datos 

e Conociniimto y 

Conocimiento y 
experiencia en - Procadimento 

administrativo 
o Archivosde 

dwuinentos y 

registros de entrada 
y salida 

Conocimiento 
E De aplicaciones 

inioirnáticas Word. 
Emcl y Access y 

base de datos en 
gencral -~ -~ 
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7 

Apellidos y Nombre D R I  
Cuerpo o Escala Grupo No R P 
Adrninistracion a la que pertenece (1) Titulaciones Academicas (2) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. SITUACIBN ~~~~~~~~~~~~A 
I semcioactivo E l  Servic,os esDeciaies €3 Servicios CCAA Suspensi3n de funciunes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 

Excedencia voluntaria Art. 29.3, Ley30!1984 
Fecha cese servicio activo:- 

Fecha Traslado. F ~ C ~ C I  teirniiación pericxiocie zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a 

SLisprnsi6n 
Excedencia para el cuidado de familiares, Art. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA23 4, Ley 30/1%4, mdiicado por 

Ley3911999yArt. 14 R. D.36511995 
Torna posesión último destino definiti,m: 
Fecha cese servicio activo: __ 

. .  
a Excedencia voluntaria por agrupacibri fan-i:liar, Arto 24.3d, Ley 3K199.1 y Art 17 

F? D. 36511995' 
Fecha cese servicio activo __ 

I P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3. DESTINO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

3.1 DESTINO DEFINITIVO (3) 
Ministerio/Secretaria de Estado, Organicma, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Loca:: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Denominación del puesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Municipio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fecha torna posesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nive! C E I  puesto ................................. 

a) Comisión de senñcios en : (5 ) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Denominación del puesto:. ................................................................ 
Municipio:. .......................... ..Fecha torna posesión. ................................... Nivel de! puedo.. ............................................. 

b) Reingreso con carácter prodsional en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fecha torna posesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nivel del puesto. ....................................... 

C) Supuestos previstos en el art. 63 del R D 36411995: 

3.2 DESTINO PROVISIONAL (4) 

Por cese o remoción del puesto a Por supresiór: de! puesto 
Municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Fecha toma posesión. . . . . .  . .  Nivel del piiest.3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

d )  . - - - .__~__ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8 ERlTOS (6) 

4.1 Grado personal:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..Fecha Consolidación (7): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual (6) 

DENOMINACION SUBDIR. GRAL O UNIDAD ASIMILADA CENTRD DIRECTIVO 1WEL C.D (Años, meses, dias) 

____. __ 

TIEMPO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... 

4.3 Cursos separados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la conwcatoria: 
CURSO CENTRO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1.4 Antigüedad: Tiempo dc servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local 

ADMlNlSTaAClON CUERPO O ESCALA GRUPO AROS MESES DIAS 
.......................................................................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
....................................................................................................................... ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................................................................................................................... 
Total anos de servicios: (9 j  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

CERTlFlCAClON que expido a petición del interesado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy para que surta efecto en el concurso convocado pcr .................................................... 
............................................. de fecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B.O.E.. ................................................................. 

OBSERVACIONESALDORSO: SI NO 63 (Lugar, fecha, firma y 

sello) 
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I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
{PRIVATE )Observacbnes: (1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

i 
i 
i 
i 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i 

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f 
I 

I 
f 

i 
1 
I 
\ 
I 

(Firma y sello) 

I h l S T R U C C l  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO N E S  

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 

A - Autonóniica 

L - Local 

S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado rnedimte la docuniciitaci5n pert:r!ente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción pro\n'sional por reingreso al c e r ~ c i o  activo, comisión de servicios y los previstos en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe¡ articúlo 63 dei Reglsnento 
aprobado por R.D. 364411995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril). 

Si se desempeiia un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al q u i  está adscrito ccn caácte; 
definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1 

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificac:ón Exped!da por el órgana competenie. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podran apcrtar, en su caso, cerrificaciones aci-rui:etivac 
de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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Núniero Registro Personal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO III 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Solicitud de pat-iicipación en el concurso de provisión de puestos de trabajo, ref SG2Xl3, con~ocacio por Order. 
del Departamento de. ........................ 

Cuei-po zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 Escala 

i 

DISCtWAJACITZUO que pide adaptacih, piekista en Uase Cuaita 5, dc los puesros solicitados N" - - ______ 

ordzn 

de 

prcfir 

núm. I 
I 
! orden Centro dii-ectivo u 

B 0 . E  Orgariisnio AutOnomo i Gl-iipo K:Id I *xa!idnY ! 
Denominación del puesto dc trabaji, solicitado 

Et1 ...................................... a ....... d. ........................ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$2 ................. 

Miiisterio de Medio Ambiente (Firma) 

Subdirección General dc W ~ C U ~ S Q S  Humanos. 
Plaza de Sail Juan de la Cruz, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs h .  28071 MADRID. 

- _____- 

__._- 

t 
-~ ~~ ~ 

~~~-~~ 

I 


